
Afio CIV Jueves, 19 de agosto de 1937 Núm. 195
°RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................... i5 peseta».
Semestre .................................... 30 __
Anual .........................  60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Iws^ccdó* de 
Talleres del Hogar Pignafelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se veriHcaníii en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial)

Ix>s números que se reclamen después de transen, 
rridos ci<atro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

f.os derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
frevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador. por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
ilel Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Fampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín OnriAi se halla de venta en la Im 
prentn del Hogar Pignatelli.

DE PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESiE PERIóDSCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eostttmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
nad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre

T leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
■lias de sti promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. íLey de 
3 de noviembre de 1887). .

SECCION TERCERA
Núm. 3.954.

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Circular

Conforme a lo dispuesto en la R. O. de 22 de marzo 
de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, aproba
da por R. O. de la misma fecha, y Orden del Ministe
rio deja Gobernación de 3 de junio de 1934, la Comi
sión Gestora de la Diputación Provincial de Zaragoza, 
en unión del señor jefe administrativo del Parque de 
Intendencia de la 5.a División, a los efectos de fijación 
de precios medios de suministros al Ejército, y en 
unión del señor Delegado del Gobierno Civil de esta 
provincia a los efectos de fijación de precios de sumi
nistros a la Guardia Civil, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han suministrado al Ejér
cito y Guardia Civil durante el mes de julio último en 
la forma siguiente:

Peséitis

Ración de pan....................................... 0‘40
Idem de cebada................................... 1*65
Idem de paja......................................... 0*42
Litro de aceite....................................... 2*40
Idem de petróleo................................. 0*90
Idem de vino......................................... 0*75
Kilogramo de carne............................. 3*80
Idem de carbón.................................... 0*25
Idem de leña....................................... 0*10

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos, para su liquidación y abono, las relaciones con los 
jecibos y copias de los pasaportes en la forma que 
previenen la Instrucción de 9 de agosto de 1877 y Or
den de 3 de julio de 1934, procurando hacerlo con la 

mayor urgencia para evitar expide el plazo legal que 
conceden las disposicionss vigentes para la reclamación 
de estos devengos.

Zaragoza a siete de agosto de mil novecientos treinta 
y siete. -Segundo Año Triunfal. - El Presidente, M. 
Allué Salvado;. -Por acuerdo de la C. G: El Secreta
rio, EmilioFalcó. El Jefe del parque de Intendencia, 
Carmelo Galve.— El Delegado del Gobierno Civil, Pa
blo Molinos. .

SECCION QUINTA
Núm. 3.955.‘

Gobierno Militar de la provincia 
y Plaza de Zaragoza.

Por Orden de 18 del mes anterior (Boletín Oficial 
del Estado núm. 271), dispuso S. E. el Generalísimo 
la incorporación a lilas de los reclutas pertenecientes 
al 4.° trimestre del reemplazo de 1939, verificándolo 
durante los dias 20 al 26 del actual y con las mismas 
normas generales de las concentraciones anteriores.

Zaragoza, 17 de agosto de 1937.—Segundo Año 
rriunfak— El General Gobernador militar, Alfonso 
Moya.

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 3.876.
De conformidad con lo previsto en el artícuiu 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
<íe responsabilidad civil contra
Angel Borruel Diéstre, vecino de Zuera (Expedien

te 2.650) *
Odón de Buen, vecino de id. (Expte, 2.651)
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Aníonif) Casal.» 11a Ligorred. vecino de Zuera (Expe
diente 2.652)

habiendo nombrado Juez instructor a D. Mañano 
Sánchez Olmo, que actuará en el Juzgadlo1 de ins
trucción número 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 5 de agosto .'le 1937.—Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente de 
la Comisión, Julián T^asierra Luis.

♦ ♦ ♦
D( confotinidad con lo nrevistó en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
■Ae responsabilidad civil contra
Juan Robles Gutiérrez, vecino de Zaragoza (Expe

diente 2.653) .
habiendo nombrado Juez instructor -a D. Angel Mi
randa. Cortillas, nue actuará en el Juzgado de ins- 
triK-ción número 1 de Zaragoza.

Zaragoza. 7 de agosto de 1037.—Segundo Año 
Triunfal. - El Gobernador civil. Presidente de 
la Comisión. Julián T.asierra T.uis.

♦ * ♦
De conformidad con lo nrevistó en el artículo 

6° del Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir evnedienie sobre declaración 
-le responsabilidad civil contra
José \rtus iTJnalde. vecino de Sádaba (Expediente 

2 654'1
Pedro Mhar Calvo, vecino de id (Exnte. 2.655) 
Tomás Aigi Martínez, vecino de id. (Exnte. 2.6561) 
J'milin Segura Martínez, vecino de id. (Expediente 

2.657) . . *
Sinfon-.mi) Garcés Aznárez. vecino de id. (Expedicn- 
t ^658) .

Tnan f.alan/a I .nuez, v-rino de >d Txnte. - 65 o 
Pr:inciec-> Cirez Paacnal. vecino de id. (Exntd. 2 660) 
Mirjrés Sánchez ^rcéiz. vecino de id. (Exnte. 2.661) 
Doniinw- Tom?-, Gan-és ve-ino de id. (Exnte. 2 662) 
Tnof/mcio P-wíyes Caudevilla. vecino d^ id. (Expe

diente 2663) . e
Ernnc.isí-o VaMirro Candao, vecino de id. (Exne- 

dipnte ^.664)
Oi-onc'" Pn«ciiai1 p'nb'n vecino de id. (Exnb* 2 665) 
RLn-ent-m Tambo Delmás. vecino de id. (Expedien

te ',666)
PpIh x í Pnhicio Tám-emii \ o--ino -te id (F.xnte. ° 667') 
f ni,.' X -nárez Paccii^d vecino d-* i-l Tvnte. P.66RX 
Totiiíti P-.miírpv XTqyprro. vecino (le id. (Exnte 669X 
To«é M * Pn-loró-; Ramírez, vecino de id. (Expe- 

dirnM 9 670) „
PwIrA XTínz-irro T=o vecino de id rFvnte, 2 671X 
Tn AF 11 Cirr-v TTir.ddc. vecino de ’-L (Exntf*. 9 67T 
\mrp1 Of d r-.udm'ilh, vecino do id (TTxnte, 9 673) 
TT-iristo Xrcéíz Mendi vecino de id. (E^nte. 2.674) 

hahípndit nombra-’o tuez instrictor a D. Fernando 
T tm/An Svrrnca. ene actuará en el TtiZgadS de ins- 
iv— --ión de So< dpi Rev Católico.

Zaran-Qza. 6 ríe ap-osto -Te 1°37.—iSégundo \ñn 
d'ri'inf.al — El Gobernarfor civil. Presidente de 
1a Comisión. Julián T.a sierra Luís.

. • ♦ •
Núm. 3.877

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra
.Agustín Sobatt Torralla. vecino de Ardisa (b.xpe- 

diente 1.041) 

habiendo nombrad'o Juez instructor a D. b.dunr 
do Áizpún Andueza, que actuará en el Juzgado 
de instrucción db Ejea de los Caballeros.

Zaragoza. 6 elle agosto de 1937.—iSegundp \ño 
Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente de 
la Comisión, Julián T.asierra Tj u ís .

* * ♦

Núm. 3.897.
De conformida<J con lo previsto en el artii ulo 

del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad' civil contra
Jesús Oliver Gontreiras. vecino de Sádaba (Ex

pediente 2.675) , f .
Conrado Edhcgoyen Bermcsc . vecino de id. (r-x 

pediento 2.676') . . . .
Isidoro Casales López, vecino de id1. (Expediente 

2-077) , ... o
José Remón Alegre, vecino dio id. (l'.xpte. 2.678) 
Nicolás Casales Jgttaz. Vecino de! id. (Expeldlient- 

2.670) , . . .
Raimundo Aznárez Sánchez, vecino de id. (b.x 

pediente 2.680) e .
M'igucl Bíerges Caudevilla. vecino de id. (Expe 
•diente 2.681) ,

Marcelino Angulo Lafuente. vecino de id. (Ex
pediente 2.682)

Raimundo Alzuct García, vecino de id. (Expe 
diente 2.683) , . . .

Eu^ebió Cortés Añagón. vecino de id. (Expddicn 
te 2.684) . .

Milagroso Echego-ven Bernesc. vecino de icí 
(Expediente 2:685) .

/Manuel Cavero Cortés, vecino de id. (Expedien
te 2.686) . . .

Guillermo Peña Blasco, vecino de id. (JÁxpedien- 
te 2.687) ................................................

José Calderón Berdcjo. vecino de. id. (Exped'ien 
te 2.688)

Esteban Pucyo Puevo. vecino de id. (Exix-idien 
te 2.689)

Félix Ma/yo Gavarre. vecino de id. ('Exnte. 2.6(>0> 
Martín Aguerrí Sanz. vecino de id. (ExpT. 2691 » 
Tnodoro Gil Gil. vecino de id. (Expte. 2.692) 

habiendo nombrado Juez instructor a D. Fer 
nando T.hnzón Surroca. que actuará íeii o! Juzga
do de instrucción dte Sos.

Zaragoza. 7 de agosto de 1937.—Segundo Año 
Triunfal — El Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión, Julián I^asierra Tmis.

■ * * *
De conformidad con lo previsto en el artículo 

ó.*1 del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra
Vicente Portal Beltrán, vecino de Sos del Rey 

Católico (Expte. 2.693) , .
Jesús Compais Jiménez, vecino kilo id. (Expedien- 

diente 2.694) , , ’ , ,
Amancio Sánchez Guinda, vecino de i<X (Expe

diente 2.695) , , _
Pedro Juan Sanz PreChac. vecino de id. (Expc ■ 

diente 2.698)
Imocencio Once Jamante. Vecino de id. (Expe 

dietnte (2.699)
IM'ariano Campos Mirandln. vecino d'e Lobera de 

Onsella (Expte. 2.701) ,
Angel Chaverri Gastan, vecino de id. (Expedien

te 2.702)
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Celedonio Plano Chaverri vecino de Lobena de On- 

M^ari^Shawíri Plano, vecino * id. (Expe

Martkez Plano, vecino de id. (Expediente 

pió Ahíárcegui Soleras, vecino de Isuerre (Ex

B^'o W^=in» de, ul. (Expte 2707) 

uan Angel Ua-costa Castán. vecino de id. (Expe 

iiente 2.708) . .
|oaquí.n llegué Cha*rn, vecino 

diente 2.709) ,
(Mariano Baigorri Unz. vee.no

(Expte. 2.710) . .
Severinó Biaigorri Uriz. vecino de

de id. (Expe- 

d'e Navardún 

id. (Expeklim-

MnrianuVillanueva Gil, vecino de id. (Expedían 

te 2.712)
habiendo nombrado Juez instructor a D Fer
nando Danzón Surroca, que actuara en el Juz^a 
d<> de instrucción de Sos.

Zjaragoza, 9 de agostQ de ^3/ -Seguni Jo Ano 
Triunfal. — El Gobernador civil. I residente d- 
la (omisión, Julián I-asierra Luis.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

PQr los plazos y a los efectos reglament^ 
c hallan expuestos al -píibhco. en la ^eeietana <L 

Ayuntamiento de los une a conímuac.ou se
H. ncionan, los siguientes 4 éll-
ndiendo presentar los vecinos < onti' 
a¿.--lamacioncs que estimen convenientes.

Proyecto de modificaciones al presupuesto ordinario.

3.949. —Cosuenda
Repartimiento general.

3.950. -Luna
Reparto general de utilidades.

3.497. -Ambel
♦ ♦ ♦

CODOS NÚ"L 3-946'

quien deS Ja» subasta» de los siguientes aprove- 

'^x’hrdh?/ horas: Pastos del monte núm. W, denomi- 

minado Valdemontero . Tipo de tasación, 1. P 

SPLos respectivos pliegos dé condieiones íacultativo- 
económlcas se liallan a disposición del publico en 
Secretaría del Ayuntamiento. ...haetae se cele- 

(’ iso de resultar desiertas dichas subastas, st i । 
ís» f te» 

Santiago Herrero.

E)EA DE LOS CABALLEROS Núm. 3.901.
El Ayuntamiento de mi .^^^S^'eel^a- 

SVe subasta p^biiea

p¿tus del monte núm. 142 
del Catálogo denmmnado .Bardena B^ apm
^iX puwado p^r la Jefactura de Montes 

del Distólo Forestal de Casa Consistorial
La licitación se celebrara en la Lasa v 

el día 30 de agosto del ano aitual, a . d 
ñaña, bajo mt prestdenc a o de qm« g

^^"¡(i'otetes ig rt^o^e! rete,,do Aun. 

c l  t P11 i .s detades de la mencionada subasta y el ex- 
pe^nm podrán examinarse en la Septana de! Ayun- 

tamientoen ,aspor tallaSi la expresada subasta e 3| ,
de licitadores, se cclel d 4 m.smn tj y

VARAZON A Núm. 3.903.
Acordado por este Ayuntamiento riunciar la subasta 

para contratar el arr®*^’ de|t1()mjnado <Dehesa Carre- 
clelm(>ntedesupiopu3‘ forestal 1937-38, se lia
ra de Cintruémgo> i presente, haciendo constar 
ce público por medvo d ■ Consistorial el
qUe la subasta tendrá luga en es Casa u h()_
día 13 del próximo de
ras, concediéndose nu< < ¿i remtePgradas con pó- 

PrÜPr alhíToeseta (timbre municipal de 0‘5(L acom- 
hza de 4 50 pese as y » re d() acre(htauvo 
¡i: tabm depolhadl en la Lja municipal el importe 

del 10 por 100 de la ta*a^n- . • de pastar será el
FJ número de cabezas que hab an * e I k(_

de 1.500 lanares mayo esi y^0 cabria^,) I 
sación, en alza, seia de ‘ ' L :ones que aparecen

En esta subasta regirán las u>i^ Lblkado en 
en el Plan general de dPr^^ 24 de •lulio

último " J de Tas económicas formulado por este Exce- 

'ei^"LOonAa-U13'de"agosto de 1937. -Segundo Año 

Triunfaí El Alcalde, Félix llam.

Modelo de proposición
D ..., vecino de... domiciliado en la calle de ..... 

núm' ... bien enterado de las condiciones que han de 
egir en la subasta para contratar el arremhnn 1 - 
os pastos y corral del monte Dehesa Ca rera de 
Cintruénigo>,se compromete a satisfacer e poa..

. pesetas (en letra).
(Fecha y firma).

TAUSTE Núm- 3 '*22'

llrr^ba^bas^bUca .wa D^d^ 

este término municipal, por ci upa m .
’ToTpüegos de condiciones económico-fa^tativas 
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estarán de manifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento en las horas de oficina y dias laborables.

Dicha subasta se celebrará con arreglo a los precep
tos contenidos en el Reglamento para la Contratación 
de obras y servicios a cargo de las entidades municipa
les de 2 de julio de 1924.

Tauste a 14 de agosto de 1937.— Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Joaquín López Monguilán.

UTEBO Núm. 3.928.

Se anuncia a los señores propietarios por concepto 
de rústica de este término municipal, que durante el 
plazo de quince días hábiles contados desde el siguien
te al de la publicación del presente en el Bo l et ín  Of i
c ial  de esta provincia, quedarán expuestas al público 
en esta Alcaldía las relaciones de riquezas aplicadas 
a las tres secciones en que viene dividido el término, 
con el fin de que puedan ser examinadas y producirse 
las reclamaciones legales en derecho por los interesa
dos . _

Utebo a 14 de agosto de 1937. Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Daniel Muniesa.

VALMADR1D Núm. 3.900.

La subasta de los aprovechamientos de leñas en los 
montes públicos de este municipio tendrá lugar el día 
4 de septiembre próximo en la Casa Consistorial y a 
las horas que a continuación se indican:

Monte núm. 29 del Catálogo, denominado «Vedado 
Bajo>: 100 estéreos de leñas menudas. A las nueve 
de la mañana. Tasación, 50 pesetas.

Monte núm. 30 del Catálogo, denominado «Dehesa 
Boalar»: 5 pinos, 15 estéreos de leñas gruesas y 10 de 
menudas. A las nueve y media de la mañana. 'I asa- 
ción, 15 pesetas. .

Monte núm. 31 del Catálogo, denominado «Vedado 
Alto»: 250 pinos, Í00 estéreos de leñas gruesas y 250 
de menudas. A las diez. Tasación. 1.125 pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria del Ayuntamiento.

Si no hubiese licitadores en la primera subasta se 
celebrará una segunda el día 11 de dicho mes de sep
tiembre, en el mismo local, a las mismas horas y bajo 
el mismo tipo y condiciones que para las primeras.

Valmadrid, 11 de agosto de 1937. -Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, José Burdío.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 3 8H8.
Extracto que el Secretario que suscribe forma en cumpli

miento de lo que dispone el articulo 65 de la ley Muni
cipal de 31 de octubre de 1935 y apartado 10 del artículo 
2.° del Reglamento de Empleados municipales de 23 de 
agosto de 1924:
Día 10 de julio de 1937. ■ Presidencia del señor Alcalde 

D. Antonio Morte Guillen.
Se aprobó el acta déla anterior; el acta de arqueo co

rrespondiente al 30 de junio anterior; la distribución men
sual de fondos; la cuenta trimestral de Depositaría y el 
balance mensual de fondos, del que resulta una existencia 
en Caja de 9 903'95 pesetas.

Se aprobó el extracto mensual de sesiones.
Se aprobaron las cuentas presentadas por el apoderado 

en Zaragoza de este Ayuntamiento y Banco de Aragón, de 
las que resultan unos saldos a favor de este Ayuntamiento, 
respectivamente, de 519*43 y 1.145*24 pesetas.

Se acordó interesar del Banco Hispano-Americapo de 
Zaragoza, la cuenta semestral que aún no ha sido man
dada.

Se acordaron diferentes pagos de atenciones municipales 
con cargo a sus respectivos capítulos.

Se aprobó la cuenta de medicamentos facilitados a po
bres de la beneficencia municipal durante el primer semes
tre del año actual y que importa 80‘40 pesetas.

Se aprobaron los contratos otorgados por la Alcaldía 
para arriendo de viviendas de este Ayuntamiento.

Se acordó interesar del Ayuntamiento de Zuera y Alcal
día del barrio de San Juan de Mozarrifar el apoyo necesa
rio al proyecto de cambio de hora del tren auto-vía de 
la tarde.

Se acordó conceder, por término de quince años, un nicho 
del cementerio municipal para depositar en él los restos 
mortales de Gregorio Modrego Sauz

Se acordó iniciar la correspi lidíente suscripción para la 
adquisición de camas para el Patronato Nacional Antitu 
berculoso.

Día 20 de julio de 1937. -Presidencia del primer Teniente 
de Alcalde, D. Pedro Encuentra Colas.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó facultar a la Alcaldía y Secretaría para la de

signación de personal auxiliar de este Ayuntamiento, por 
haberse incorporado al Ejército el que desempeñaba la ci
tada plaza, D. José García García, gratificando a éste por 
su buen comportamiento y reservándole la plaza para su 
regreso.

Se acordaron varios pagos con cargo a sus respectivos 
capítulos.

Se acordó conceder un nicho a perpetuidad para deposi
tar en él los restos mortales de María Pilar López Valero.

Se acordó oponerse a las pretendidas legitimaciones de 
roturaciones arbitrarias que han solicitado varios vecinos 
de este pueblo.

Día 30 de julio de 1937.-No hubo sesión por falta de 
asuntos de despacho.

Villanueva de Gallego a dos de agosto Je mil novecien
tos treinta y siete. — Segundo Año Triunfal.— Julio Calvo

Decreto-. Villanueva de Gallego a 2 de agosto de 1937.
Dése cuenta del precedente extracto de sesiones a la 

Corporación municipal en su primera sesión.
Lo mandó y firma el señor Alcalde, de que certifico.— 

Antonio Morte.-Julio Calvo
Ayuntamiento de Villanueva de Gallego, 10 de agosto 

de 1937. .
Dada cuenta del precedente extracto mensual de sesio

nes, fué aprobad<) por unanimidad por este Ayuntamiento, 
acordándose darle la tramitación reglamentaria.

Asi consta del acta de dicho día, de que certifico.-Julio 
Calvo —V.° B.°: El Alcalde. Antonio Morte.

S E C CIO Ñ^SÉ P TIMX

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.732.
Audiencia Territorial de Zaragoza

1). Ramón Morales López, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos que después se dirán se 

ha dictado por esta Sala de lo Civil la siguiente:
^Sentencia: Señores: D. Mariano Quintana, D. José 

de Juana, D. Mariano Miguel, D. Manuel G. Alegre y 
D. |osé M.a Martín Clavería. -En la ciudad de Zara
goza a 15 de junio de 1937.

Vistos por esta Sala de lo Civil de la Audiencia del 
Territorio los autos de juicio declarativo de menor 
cuantía sobre tercería de dominio de cuarenta v ocho 
cabras embargadas como de la propiedad de Vicente 
Vicente Valero, en causa por homicidio, número 3< de 
1932, procedente del Juzgado de instrucción de Cari
ñena, siendo demandante D. Martin Vicente Juan, ma
yor de edad, casado, pastor, vecino de Codos, repre
sentado por el Procurador D. Sixto Abad y defendido 
por los Letrados D. Eelipe Aragüés y D. Manuel Vito
ria, este último en el acto de la vista, y demandados 
D. Nicolás Pérez Valero, mayor de edad, casado, la
brador, también vecino de Codos, por si y en repre
sentación de su esposa D.a Petra Villarmín Lorente, 
obrando ambos como herederos de su hijo Julián Pérez 
Villarmín, representados en estos autos por el Procu 
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rador D. Juan Francisco Alonso Pinilla y defendidos 
por el Letrado D. Mariano Alfranca; D. Vicente Vicen
te Valero, mayor de edad, cuyas demás circunstancias 
personales no constan, recluso en la Penitenciaria 
del Dueso, no comparecido en esta apelación, y el 
Abogado del Estado; autos que penden ante esta Sala 
por virtud de la apelación entablada por el demandan
te contra la sentencia que en 14 de enero del año últi
mo dictó el Juez de primera instancia de Cariñena;

Aceptando los resultandos de’la sentencia apelada, 
cuyo fallo ordena literalmente lo siguiente: «Que no 
habiendo lugar a acoger la excepción de falta de re
clamación previa en la vía gubernativa, alegada por 
el scñorf Abogado del Estado, debo, sin embargo, des
estimar y desestimo en cuanto al fondo de la misma 
la demanda, por no justificarse la propiedad que alega 
el actor Martin Vicente Juan sobre las cuarenta y ocho 
cabras que se embargaron en la pieza de responsabili
dades civiles dimanada de la causa por homicidio se
guida contra Vicente Vicente Valero a instancia de la 
acusación privada de dicha causa, no dejando, por 
tanto, dichas cabras a la libre disposición del deman
dante y absolviendo de la demanda a los opuestos y 
demandados, a la vez que declaró bien trabado y sub
sistente dicho embargo, condenando al actor en todas 
las costas del presente juicio. Notifiquese esta senten
cia a los que se mostraron parte en el asunto, con en
trega de la copia, y asimismo al Exento. Sr. Hscal; a 
este último, aparte de por los efectos ordinarios del 
caso, por si estimase que deben deducirse responsabi
lidades criminales e incoarse sumario por alzamiento 
de bienes contra Vicente Vicente Valero, Martin Vi
cente Juan y Santiago Julián, y por posible falso testi
monio contra este último y Manuel Navarro y Antonio 
Villa, especialmente entre ios testigos propuestos por 
el tercerista. Testimóniese el fallo de esta sentencia en 
la pieza de responsabilidades civiles que quedó ce 
suspenso por el inicio de esta tercería, y dése cuenta 
por el Secretario en dicha pieza, dando también cuen
ta en autos de la firmeza de esta resolución»; ,

Resultando que contra la expresada sentencia se in
terpuso por el tercerista demandante recurso de apcla- 

’ ción, que fué admitido en ambos efectos, remitiéndose 
los autos a esta Sala, ante la que se personó en tiempo 
y forma el apelante D. Martín Vicente Juan solicitando 
la designación de Procurador de oficio en atención al 
beneficio dé pobreza legal que tiene concedido, ha
biendo recaído tal designación en el Procurador don 
Sixto Abad, que la aceptó y compareció en autos 
en nombre del apelante, haciéndolo asimismo el Abo
gado del Estado y el Procurador D. Juan I rancisco 
Alonso Pinilla en representación del demandado y 
apelado D. Nicolás Pérez Valero, obrando éste por si 
y como repjesentante legal de su esposa, D.'1 Petra 
Villarmín Lorente; y continuada la sustanciación del 
recurso por los demás trámites legales se señaló para 
la vista del mismo el día 7 del actual mes, en que se 
celebró con asistencia de las partes e informe oral de 
sus Letrados y del Abogado del Estado, ,

Resultando que en la sustanciación del juicio en las 
dos instancias se han observado las prescripciones le
gales;

Siendo Ponente el Magistrado D. José Maiia Martin 
Claveria;

Aceptando, en lo sustancial, los considerandos de la 
sentencia apelada, excepto los apartados 2." y 3." del 
cuarto;

Considerando que reclamada en la demanda la pro
piedad de cuarenta y ocho cabras embargadas a Vicen
te Vicente Valero en la causa criminal numero 37 de 
1932 seguida contra el mismo en el Juzgado de L ari- 
ñena y ante la Audiencia Provincial de esta mpital, y 
alegada en la contestación de los demandados Nico

lás Pérez Valero y el Abogado del Estado la simula
ción del supuesto .contrato de adquisición de dichos 
semovientes por el demandante y, como consecuencia 
de ella, la falta de los requisitos indispensables para el 
ejercicio de la acción reivindicatoría en que hinda la 
demanda, y en segundo término, la fraudulencia de la 
venta de las cabras como hecha en perjuicio de los 
acreedores por responsabilidades civiles dimanadas 
del procedimiento criminal aludido, a tales extremos 
han de referirse los razonamientos de esta sentencia 
para llegar a la conclusión favorable o adversa a la 
pretendida propiedad del actor sobre las cosas embar
gadas; , .

Considerando que el doctrínenlo privado de lecha I I 
de agosto de 1932, acompañado por el actor con su de
manda, aun teniéndolo por auténtico y concediendo 
absoluto valor a lo que en el mismo se expresa, no 
tendría otro alcance que el de un simple recibo de 
cantidad proviniente de una venta anterior, y no cons
tituiría, en último término, más que uno de tantos me
dios probatorios de la certeza de la venia a que alude, 
que, combinado con los demás aportados, pudiera 
traer la convicción de la realidad de tal contrato; pero 
si se tiene en cuenta que no aparece suscrito por el su 
puesto vendedor Santiago Julián, no obstante saber 
hacerlo y no haber alegado motivo alguno de imposi
bilidad y si únicamente por un testigo por el cual firma 
otro a su ruego y ligados ambos por estrechas relacio
nes de amistad con dicho Julián, sin que por otra parle 
su fecha pueda perjudicar ni tenerse por cierta respec
to de terceros que no la reconozcan, por no hablarse 
en ninguno de los casos que expresa el art. 1.227 del 
Código Civil, no es posible concederle por si solo va
lor probatorio bastante de la aducida por el actor como 
origen de su propiedad sobre las cabras embargadas; 
teniéndolo aún mucho menos la guia de sanidad que a 
tal recibo acompaña y que no acredita otra cosa que 
el reconocimiento por el Veterinario que la suscribe de 
un determinado número de reses, pero sin que la ex
presión de'ella de ser de la propiedad de determinada 
persona pueda significar otra.cosa que la designación 
de ser tal persona la que le requiere para la práctica 
del aludido servicio sanitario, como viene a confirmar
lo la declaración en autos del funcionario que la ex
pidió:

Considerando que queda, por tanto, la cuestión de 
la realidad y certeza , de la adquisición por el actor de 
los mencionados semovientes con anterioridad al em
bargo trabado sobre ellos, sometida por completo al 
resultado de las demás pruebas que para acreditarlo 
aportó aquél a los autos del pleito, respecto a cuyo 
extremo el minucioso examen objetivo que de su fuer
za probatoria consiguió el Juez de los considerandos 
de su sentencia, en la que analiza detalladamente, si
guiendo las reglas de la sana crítica, las manifestacio
nes de las partes y de los testigos propuestos, dedu
ciendo de sus palmarias contradicciones lo incierto del 
hecho íifhdamental de hallarse el ganado dicho en po
der y propiedad del vendedor Santiago Julián cuando 
éste'se dice haberlo vendido al actor, corroborado, 
además, por lo que acreditan las certificaciones que 
con referencia a los registros oficiales de ganado de los 
pueblos de Codos y Miedes fueron unidas a los autos, 
forma todo ello un conjunto probatorio que trae plena
mente al ánimo del juzgador la convicción de que tal 
venta no existió y que las cabras que se suponen por 
ella transmitidas son las mismas embargadas al proce
sado Vicente Vicente Valero, que era su verdadero 
propietario en el momento del embargo y como tal pa
gaba la contribución correspondiente, faltando, por tan
to, en el demandante la primera y fundamental condi
ción que para el ejercicio de la acción reivindicatoría 
exige el art. 348 dél Código Civil, sin que pueda ale
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gar siquiera la posesión de buena fe que por el carác
ter mueble de las cosas embargadas pudiera legitimar 
a su favor, con arreglo al precepto del art. 3.54 del mis
mo Código, la adquisición de aquéllas, ya que lo im
pide la propia inexistencia del acto traslativo que el 
actor pretende aducir como único origen de la pose
sión aludida;

Considerando que las anteriores apreciaciones cons
tituyen motivo suficiente y legítimo para la desestima
ción de la demanda, sin que sea pertinente citar de 
modo supletorio la doctrina relacionada con la enaje
nación en fraude de acreedores, tanto porque ello su- 
prodria dar por cierta la existencia del contrato de 
venta de las cabras, en contra de lo razonado anterior
mente sobre la base de las pruebas aportadas al juicio, 
como por la circunstancia de que tal motivo de resci
sión sólo podría apreciarse con referencia al supuesto 
contrato de enajenación de las cabras por el procesa
do Vicente Vicente Valero, deudor en el procedimiento 
de que dimana la tercería, a Santiago Julián, contrato 
que, negado por el demandante, no ha pretendido nun
ca éste hacerlo valer como fundamento de la acción 
de tercería que ha ejercitado en este juicio;

Considerando que, no habiéndose extendido las ale
gaciones y pruebas de este juicio a justificar que las 
cabras embargadas en el procedimiento criminal y que 
son objeto de la tercería constituyan los únicos bienes 
de la propiedad del procesado Vicente Vicente Valero, 
no puede estimarse que de lo actuado se deduzcan in
dicios bastantes para proceder por el delito de alza
miento de bienes, ni tampoco por el de falso testimo
nio deducido de algunas de las declaraciones recibidas 
en la primera instancia del pleito, ya que la aprecia
ción del juzgador, contraria a las manifestaciones en 
aquéllas consignadas y deducida de otros elementos 
de juicio obrantes en autos, no implica necesariamen
te la falsedad penal de tales testimonios mientras no 
conste de modo claro y manifiesto la intención delicti
va con que se produjeran; no siendo, por tanto, pro
cedente la entiega al Fiscal de la copia de la sentencia 
apelada a los efectos en la misma ordenados, máxime 
teniendo en cuenta que ya tuvo dicho funcionario co
nocimiento de todo lo actuado en el juicio por las no
tificaciones que oportunamente se le hicieron en él por 
el Juzgado;

Considerando que, como consecuencia de todo lo 
anteriormente expuesto, procede dictar sentencia con
firmatoria en lo esencial de la pronunciada por el Juez, 
en cuanto, sin acoger la excepción de falta de reda
mación previa en la vía gubernativa, alegada por el 
Abogado del Estado, que no apeló de tal pronuncia
miento, desestimó en cuanto al fondo las peticiones 
de la demanda por no haber justificado el demandante 
la propiedad que alega sobre las cuarenta y ocho ca
bras que se embargaron a su hijo, procesado y deman
dado en este juicio, Vicente Vicente Valero, a instan
cia de la acusación privada, sin que haya jugar, por 
tanto, a dejar dichas cabras a la libre disposición del 
actor y declarando bien trabado y subsistente dicho 
embargo, con expresa condena en las costas de las 
dos instancias al actor y apelante por su manifiesta te
meridad al ejercitar la acción que ha motivado su de
manda y en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
ticulo 710 de la ley Procesal Civil;

Vistos, además de los citados, los artículos 349, 
(>09, 1.111, 1.249, 1.253, l/'Ol, 1.297, 1.300 y 1.445 
del Código Civil; 533 (número 6.°), 710, 713, 1.5^2, 
1.533, 1.534, 1.535 y 1.543 dé la ley de Enjuiciamiento 
Civil; el Decreto de 2 de mayo de 1931 y demás apli
cables,

Fallamos: Que, confirmando en lo esencial la senten 
cia que con fecha 14 de enero del año último dictó en 
este juicio el Juez de primera instancia de Cariñena, 

debemos declarar y declaramos no haber lugar a la 
tercería de dominio alegada por el ador D. Martín 
Vicente Juan sobre las cuarenta y ocho cabras que si* 
embargaron en la pieza de responsabilidades civiles 
dimanante de la causa número 37 del 1932 seguida en 
el Juzgado de instrucción de Cariñena y ante la Audien
cia Provincial de esta capital contra Vicente Vicente Va
lero por el delito de homicidio, declarando asimismo 
bien trabado y subsistente dicho embargo y llevando 
la oportuna referencia de este pronunciamiento a la 
pieza expresada; absolviendo de la demanda a los de
mandados y condenando cu las costas de las dos ins
tancias de este juicio al actor. Publiqm-se esta senten
cia en el Bo l et ín Of ic ial  de la provincia’en la for
ma dispuesta en el Decreto de 2 de mayo de 1931, y a 
su tiempo devuélvanse los autos con certificación de 
esta sentencia y carta-orden al Juzgado de proceden
cia para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juz
gando, la pronunciamos, mandamos y firmamos. Ma
riano Quintana. Mariano Miguel.-José de Juana. 
Manuel G. Alegre. José María Martin Claveria». (Ru
bricados).

La anterior sentencia fué leída y publicada el día de 
su fecha, y es firme.

Y para que conste y su inserción en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia, extiendo la presente que fir
mo en Zaragoza a veintinueve de julio de mil nove
cientos treinta y siete. -Segundo Año Triunfal. Ra
món Morales.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.95fi.

JUZGADO NUM. 1

I). Angel Miranda Cortillas. Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número I de esta capital;
Hago saber: Que en el ramo de responsabilidad civil 

dimanante del sumario seguido en este Juzgado bajo 
el núm. 432-1933, sobre lesiones y daños, contra Ca
yetano Gracia Gracia, por proveído de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 del valor 
de la tasación, lo siguiente:

Un automóvil marca «Chevrolet», de seis cilindros, 
matrícula Z. núm. 3918, con sus cubiertas y gomas y 
dos ruedas de recambio completas. Tasado en tres mil 
quinientas pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 6 de 
septiembre próximo y hora de las once de la mañana, 
y se hacen las prevenciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al acto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de la ta
sación.

2 .a Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasachui. pudiendo hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un tercero; y

3 .a Que lo que se. subasta se halla en poder del de
positario nombrado, D. Andrés Frontiñán Cortés, en el 
Garage «España», sito en esta ciudad, Calle de Sobe
ranía Nacional, núm. 12, quien exhibirá dicho auto
móvil a las personas que se presenten para verlo.

Dado en Zaragoza a diecisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y siete. -Segundo Año Triunfal.
-Angel Miranda Cortillas. El Secretario: P.H., Vi

cente Isac.
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Núm. 3.915. 

lUZGADO NUM. 2. 
Cédula de requerimiento

I I seíiui juez de instrucción del Juzgado número 2 
de esta capital, en diligencia de ejecución de senten
cia de causa seguida con el nínnero 97 de 1934, sobre 
lesiones, contra Mariano Aramia Botaya, ha acordado 
requerir por medio de la presente a dicho penado, cu
yo actual paradero se ignora, para que en término de 
quinto dia a contar del siguiente al en que la presente se 
inserte en el Bo l i i ín Óf j c t a i , satisfaga la cantidad 
de 400 pesetas que como indemnización de perjuicios 
tiene que abonar al perjudicado, Clemente Crespo 
Diestre, según sentencia de Ifi de julio de 1935.

Y para que llegue a conocimiento del interesado, se 
expide la presente en Zaragoza a doce de agosto de 
mil novecientos treinta y siete. —Segundo Año Triun
fal.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.911.
; JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado núm. 3 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en la ejecutoria dimanante de la 
causa seguida en este Juzgado bajo el nínn. 129 de 
1933, sobre hurto, contra otros y Marcelino García 
Casado, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, 
ha acordado por medio de la presente requerirle para 
(jue pague al perjudicado, Doroteo Usuel, la suma de 
16 pesetas en concepto de indemnización de perjui- 
cids.

Y para qüe sirva de requerimiento en forma al indica
do penado, Marcelino García Casado, libro la presente 
en Zaiagoza a once de agosto de mil novecientos 
treinta y siete. -Segundo Año Triunfal.--El Secretario, 
Vicente l.izandra.

Núm. 3.937.

JUZGA Di) NUM. 3.

Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia e insliucciiñi del 
Juzgado núm. 3 de esta capital, en providencia de esta 
fecha dictada en la ejecutoria dimanante de la causa 
seguida bajo el núm. 190 de 1934, sobre atentado, 
contra Jerónimo Cabrejas Sanz, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, ha acordado por medio de la 
presente requerirle para que pague la suma de diez 
pesetas al perjudicado Leandro Urdiela en concepto 
de indemnización de perjuicios.

Y para que sirva de requerimiento en forma al pena
do, libro la presente en Zaragoza a trece de agosto de 
mil novecientos treinta y siete. Segundo Año Triun
fal. El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.957.

JUZGADO NUM. 3
Céduln de requerinjiento.

El señor Juez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado núm. 3 de,esta capital, en providencia de es
ta fecha dictada en la ejecutoria dimanante de la cau
sa seguida en este juzgado bajo el número 154 de 1933, 
sobre hurto, .ontra Angel Jiménez Orga, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, ha acordado requerirle 
al objeto de que pague la suma de doscientas veinticin
co pesetas en concepto de indemnización al perjudica
do Pedro Jimeno Monteagudo.

Y para que sirva de requerimiento en forma al pena 
do Angel Jiménez Orga, libro la presente en Zaragoza 
a dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y sie
te. Segundo Año Triunfal. El Secretario, Vicente 
l.izandra.

Núm. 3.958.

JUZGADO NUM 3
Cédula de notificación

El señor Juez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado número 3 de esta capital, en providencia dr 
esta fecha dictada en la ejecutoria dimanante de la 
causa número 13 de 1934, sobre hurto, contra José So
la Morales, ha acordado hacer saber al perjudicado en 
dicha causa, Alejandro Molina, su derecho a percibir 
la suma de cien pesetas en coricepto de indemnización 
de perjuicios.

Y para que sirva de notificación en forma al perjudi
cado Alejandro Molina, libro la presente qué firmo en 
Zaragoza a dieciseis de agosto de mil novecientos 
treinta y siete.-Segundo Año Triunfal.- El Secreta
rio, Vicente Lizandra.

Núm. 3.953.

ATECA
D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez, de primera instan 

cia de Ateca y su partido; "
En virtud del presente se anuncia la muerte sin testar 

de D. Antonio Pérez Urquía, de 22 años de edad, hijo 
de D. Antonio y de D.a Alejandra, soltero, natural de 
Ibdes (Zaragoza), donde se hallaba domiciliado, falle
cido el 4 de septiembre de 1936 en Teruel, en el fren
te de combate, habiéndose presentado a reclamar la 
herencia D.a Carmen Urquía del Camoillo para si y su 
hermana D." Consuelo Urquía del Campillo, como tias 
carnales del causante, (Cuantía, quince mil pesetas).

Lo que se hace público por medio del presente, ha
biendo comparecido en dichos autos D.a Antonia, don 
Gregorio y 1). Daniel Larena Pérez, primos carnales 
del causante, con derecho a los bienes que el mencio
nado causante recibió de su padre, D. Antonio Pérez. 
Esteban, para sí y sus hermanos D. Luis, I). Francisco 
y D. Federico Larena Pérez, y la tía carnal del causan
te 0.a Ascensión Pérez Hornero, haciendo un segundo 
llamamiento a los que se crean con igual o mejor de
recho a fin de que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro del término de veinte días siguientes 
a la publicación del presente en el Bo l k t ín Of ic ia l  
de esta provincia, apercibidos de lo que haya lugar en 
derecho.

Ateca a once de agosto de mil novecientos treinta y 
siete,— Segundo Año Triunfal.— Luis Cosculluela. 
— Ante mi, Antonio Nognerol.

Núm. 3.908.
EJEA DE LOS CABALLEROS

I). Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instancia 
de la villa de Ejea de los Caballeros y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se ha promovido 

juicio universal comprendido en el aniculo 1.101 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil referente a D. Babil Menjón 
Salas, natural y vecino de Tauste, que falleció en dicha 
villa el dia 12 de agosto de 1904, bajo testamento otor
gado con fecha 8 del mismo mes y año ante el Sr. Cura 
Párroco de la misma, que fué debidamente adverado y 
que se encuentra protocolizado, bajo el número 47 de 
1905, en la Notaría de este Distrito de Ejea, y por cuyo 
testamento el expresado causante instituye heredera de 
todos sus bienes muebles e inmuebles a su esposa, Pi
lar Bárcena Latorre, ya fallecida en la /ictualidad, con 
la advertencia de que, fallecidos ambos cónyuges, 
vengan a recaer sobre los herederos de los mismos.
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Que osle juicio universal para la adjudicación de dichos 
bienes ha sido promovido p >r D. Isidro y D. Pedro 
Menjón Salas, hernnnos del causante, habiendo sido 
admitida la demanda por providencia fecha 12 de mayo 
pasado, acordándose por proveído de hoy llamar nue
vamente por medio de edictos a las personas que se 
consideren con dciecho a los expresados bienes oara 
que comparezcan en este luzgadó dentro del término 
de dos meses a contar de su publicación en los Boletines 
Oficiales del Estado y la provincia, previniéndoles que 
deberán acompañar los documentos en que se funden 
y árbol genealógico, o designar el archivo en que 
aquellos se encuentren y ofrecer presentarlos.

Se advierte que el presente es el segundo llamamien
to que se hace, y que como consecuencia del primero 
no ha comparecido persona alguna alegando derecho 
sobre los bienes. ,

Dado en Ejea de los Caballeros a diez de agosto de 
mil novecientos treinta y siete.-Segundo Año Triun- 
lal. Eduardo Aizpún.-EI Secretario judicial, Fran
cisco Fernández Espinar.

Núm. 3.909.
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el señor |uez de instruc- 

1 ion de esta villa y su partido, en providencia de hoy 
dictada en el expediente de ejecución de lo resuelto 
en el sumario instruido en este Juzgado con el número 
3 de 1934, contra Félix Ozcoz Villa, sobre tenencia de 
arma, por medio de la presente cédula hago saber al 
procesado Félix Ozcoz Villa, vecino de esta villa, do
miciliado últimamente en ella y cuyo actual paradero 
se ignora, que la Excma. Audiencia del Territorio ha 
sobreseído libremente dicha causa por estar compren- 
-lida en la ley de Amnistía de 24 de abril de 1934, de
jando sin efecto su procesamiento con todas sus con
secuencias legales.
(\ V sedé por noWicado el procesado Félix 

zcoz villa, extiendo la presente cédula original <iue 
hrmo en Ejea de los Caballeros a doce de agosto de 
mil novecientos treinta y siete . Segundo Año' Triun- 
lal. El Secretario judicial. Francisco Fernández Es
pinar.

Núm. 3.931.
SOS DEL REY ( \T(4LtCO

D. l ernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins- 
ancia e instrucción de la villa de Sos del Rey Cató
lico v su partido e instructor del expediente que se 
dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Lorenza Arilla 

ueyo, vecina de Uncastillo y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de ocho días hábiles 
i omparezca ante este Juzgado, personalmente o por es
crito. para alegar y probar en su defensa lo que estime 
piocedente a resultas del expediente que se instruye 
liara declarar administrativamente la responsabilidad 
i iv ii que se le deba exigir a la .misma como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimiento nacio
nal, bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a trece de agosto de 
mil novecientos treinta y siete.-Segundo Año Triunfal.

t i luez instructor, Fernando Lanzón y Surroca. El 
Secretario, Elias Gervás.

Núm. 3.959.
HUESCA

En -virtud de lo acordado en providencia de esta 
techa dictada en la ejecutoria del sumario número 14, 
rollo 43 de 1936, seguida por uso de nombre supuesto 
contra Adoración Navarro Salinas, en ignorado parade
ro, se requiere a ésta por medio de la presente para 
que haga efectiva la multa de doscientas cincuenta

pesetas que le fueron impuestas en sentencia dictada 
por la Excma. Audiencia Provincial de Huesca en el 
sumario mencionado, apercibida de pararle el perjuicio 
a que haya lugar si no lo verifica.

Huesca, once de agosto de mil novecientos treinta v 
siete.-Segundo Año Triunfal.-El Secretario interino^ 
Migue! Donado.

Núm. 3.96Q.
VITORIA

El señor Juez de primera instancia del Juzgado de V¡- 
i°ria;
Hace saber: Que en los autos de juicio voluntario de 

testamentaria que en este Juzgado se tramitan promovi- 
d'^ por el Procurador D. Jaime Ignacio Echevarría y 
bersundi, en nombre y representación de D. Quintiliano 
Ramírez Muñoz, por fallecimiento de la esposa de éste, 
doña Benita Ochoa y Arrieta, y en atención a ignorar
se' el paradero del heredero D. Jesús Nemesio Ramírez 
Ochoa, domiciliado últimamente en Zaragoza, se cita 
a éste por medio del presente edicto para dicho juicio 
voluntario y, a la vez, para que el día 28 de agosto 
próximo venidero y hora le las once de su mañana 
comparezca ante este Juzgado con el fin de concurrir 
a la Junta señalada para dicho día, para que se pongan 
de acuerdo los interesados en la administración del 
caudal, su custodia y conservación, y sobre el nombra
miento de contadores y peritos conforme a lo previsto 
en los artículos 1.063, 1.070 y 1.071 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, pues en otro caso le parará el perjuicio 
a que haya lugar con arreglo a derecho.

, Dado en Vitoria, a veintiocho de julio de mil nove
cientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.- El Se
cretario licenciado, Lorenzo de la Hoya.

Juzgados municipales ■
Núm. 3.952.
CARIÑENA

Cédula de citación.
Id señor D. Pedro Cebrián Burillo, Juez municipal 

de Cariñena, en funciones del de instrucción de la 
misma y su partido, en providencia de esta fecha 
dictada en cumplimiento de carta-orden de la Superio
ridad sobre citación de procesados y testigos, y dima
nante de la causa núm. 54-1934, por estupro, contra 
Ensebio Gutiérrez Velasco, tiene acordado se cite al 
testigo Joaquín Montaner Latorre, vecino que fué de 
Longares y en ignorado paradero, para que el día 25 
de los corrientes, a las diez y media de la mañana, com
parezca ante la Sala de la lima. Audiencia Provincial 
de Zaragoza, en calidad de testigo, para que asista al 
juicio oral señalado en la indicada causa, apercibiendo 
a dicho testigo que caso dé no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Cariñena a dieciséis du agosto de mil 
novecientos treinta y siete. Segundo Año Triunfal. 
1:1 Secretario judicial ejerciente, Ricardo Olozábal.

Núm. 3.910.
LECIÑENA

I labiendo sido declarado desierto el . concurso por 
turno de traslación para la provisión de las vacantes de 
Secretario en propiedad y suplente del Juzgado muni
cipal de este pueblo, se anuncia de nuevo para su pro
visión al turno libre, con la retribución de los derechos 
dearancel, para que los que deseen solicitarla dirijan sus 
instancias, con los documentos necesarios y dentro del 
término de quince días, a este Juzgado a contar desde 
la publicación del presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
la provincia; haciéndose presente que el censo de este 
pueblo es de 1.118 habitantes.

Leciñena, II de agosto de 1937.-Segundo Año 
I riimfal. El Juez municipal, Silvestre Serrano.
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